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ACUERDO No. 026 

(30 de noviembre de 2020 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS DIFERENTES 

EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASTO – UAE SETP AVANTE PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas por el artículo 313 de la 

Constitución Política, y las leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012 
 

ACUERDA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. -ÁMBITO DE APLICACIÓN. - Mediante el presente acuerdo se regula 

la escala salarial para los servidores públicos de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL 

SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASTO – UAE SETP AVANTE, 

entidad pública descentralizada del orden municipal, en cargos de libre nombramiento y remoción. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. -CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS. Según la naturaleza general 

de sus funciones, la índole de sus responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño, los 

empleos de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASTO – UAE SETP AVANTE, a los cuales se refiere el presente 

acuerdo, se clasifican en el nivel jerárquico de DIRECTIVO. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Fijase la escala salarial de los funcionarios de las distintas categorías de 

empleos de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASTO – UAE SETP AVANTE, para la vigencia 2020, así: 

ESCALAS SALARIALES PARA FUNCIONARIOS DE VINCULACIÓN LIBRE 

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN VIGENCIA 2020 

 

NIVEL 

JERÁRQUICO 
LIMITE MÍNIMO 

ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL 

LIMITE MÁXIMO 

ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL 
DIRECTIVO $5.732.270 $7.096.996,76 

 
    

PARÁGRAFO 1º.-La presente escala salarial no supera los límites máximos salariales de los 

empleos territoriales fijados por el Gobierno Nacional mediante decreto 304 del 27 de febrero de 

2020 “Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean desempeñados por empleados 

públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y 

se dictan otras disposiciones” y ningún empleado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASTO – UAE SETP 

AVANTE, podrá superar el límite máximo salarial del Alcalde del municipal de Pasto. 

 

ARTÍCULO CUARTO. -El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación 

por parte del Alcalde Municipal y surte efectos fiscales a partir del primero (1º) de enero de 2020.    

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en San Juan de Pasto, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte 

(2020). 

 

 

ALVARO ANIBAL FIGUEROA MORA      SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo de Pasto                                       Secretario General   
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Continuación Acuerdo No. 026 del 30 de noviembre de 2020.        

                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

 

Que el presente Acuerdo No. 026 del 30 de noviembre de 2020, fue aprobado en dos debates 

distintos así: 

 

 

Primer Debate: El 24 de noviembre de 2020, en Comisión de Presupuesto. 

 

Segundo Debate: El 30 de noviembre de 2020, en sesión ordinaria de la fecha.  

 

Dada en San Juan de Pasto, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil 

veinte (2020). 

 

 

 

 

 
 

 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto   
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